
N. >12. Sábado i\ de Febrero de 4843. 8 cs. 

Se suscribe á este Bo* 
lefio, que sale los miérco-
les y sábados, en la ímp. y 
librería de la viada de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de ios Sres, suscrilores. 

En las provincias 10 rs, 
al mes Tranco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
refjuisito no se recibirán. 

OFICIAL 

DE ALMERIA* 

A R T I C U L O DE O F I C I O , 

GOBIERNO POLÍTICO DE IÁ MISMA. 

Circular núm. 47. 

El Gefe político t á los electores de la 
provincia. 

CIUDADANOS: bajo la inspiración de las 
doctrinas de los que formaron nuestra 
Constitución dele ésta desarrollarse en 
leyes orgánicas para que no sea falsea-
da ni en su letra ni en su espíritu • por 
que asi no se hizo, habéis en vano una, 
y otra vez, y otra, usado del más tras-
ceden tal de los derechos políticos, por 
mas que siempre havais elegido para re-
presentaros, á aquellos de entre vosotros 
mas eminentes en s a f e y en virtud. 

I)e nuevo ahora las urnas ̂ electorales 
vuelven á abrirse; y si quereis que el 
©rdensocial se establezca sobre firmes ci-
mientos, que las leyes orgánicas se san-
cionen en conformidad con la letra y con 
el espíritu de la Constitución, necesidad 
urgente y reclamada á grandes voces por 
la pátria desfallecida, menester es que 
hagais subir á' los Congresos nacionales 
á los hombres leales a la Pátria , á la 

Bees a, á la Constitución y a là Regen-
cia elegida por el voto nacional ; a los 
hombres de reconocida probidad é ilus^ 
tracion ; de creencias firmes y puras-, de 
doctrinas politicai y administrativas con-
formes con las ideas del siglo y de la 
época; y á los honores en fin que no 
doblan la rodilla a las aviesas pasiones, 
tan a propósito para mantener en perpe-
tua convulsión el Estado, como enemigos 
de su paz, de su prosperidad y de su gran-
deza. 

Vuestro ha de ser el Baal si asi no 
obráis; porque continuando las revuel-
tos, los errores dominan, los malvados 
triunfan, los crimines se entronizan y so-
bre la honradéz y la virtud cae el peso 
de. tan tremendas miserias; y se rompen 
las leyes; y la sociedad se disuelve; y el 
Estado cadavérico sirv e de mofa à los de-
mas pueblos. 

Mas si por lo contrario, con el senti-
miento de vuestros deberes, con la ínti-
ma convicción de las consecuencias del 
uso de vuestro derecho, os acercais a las 
urnas electorales, una sola legislatura 
aprovechada bastará para dar comple-
mento y desarrollo á la Constitución en 
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aquellas leves ,, para co^olidar el pú~ 
Mico» y pa|*a que vuelva España 4 la 
altura de que la hicieran descender tan 
largas como terribles desgracias. v 

Cercano teneis el día del bien : ahi de 
YQ§Qtr<)s § i le • 

9 de Jurero de 
j López. tómino 

Ucenciado D. Lorenzo y Crts*-
Abogado dé los Tribunales,-n^gto-

nai^s, y Juez dt primera irislaneja de 
esta ciudad dt Vera y su Partido 

Por el presente, cito, llamo y empla-
zóla todos |q | s<| cjgean eon dere--

faenes <pie 1cmsX\t aysn ía ca-
pellanía colativa fundada en la villa de 
huevas, por Juati Gano Zarzuela y D.a 

A.ua Porlau Blasg^ra su muger, en 
j |8 | |nfro para que en el 

^érqjitto d e *!¿as> 4 contar desde el 
% pt^iijacipaen el Boleúa oficial 
de provincia, acudan' i este Tribu-
nal, por si', o suficiente líjente represen-
«ados a usar el derecho de que se crean 
asistidos, apercibidos que de no verifi-
carlo en dicho término les parará el per-
juicio que h aya lugar- Dado en Vera 
á £ 8 de Enero de 1843 = Loren zo CoíL 
s=Poí mandado del Sr. 3uf¡z.~Fran-
cisco de. Paula Gimeruz. 

Insértese, Gerónimo Muñoz j- López* 

ISúm. 49 . 

Secretaría de la Audiencia terri-
torial de Granada. 

A este supe fio f Tribunal se ha he-
cho notoria la Real orden siguiente: 

«Ministerio de Gracia y Justicia = 
El Mugente del Reino se ha servido di-
rigirme con fecha de ayer el decreto 
sígu tente.=El celo c otistante del Go-
bierno por la mejor y mas pronta ad-
rninislración de la justicia h¿ sido cau-
sa de que según las creencias y necesi-

dades del jn ornen U> se ha^pi a< 
éo disposiciones conirariasen el Iraiis-

los días de vacaciones Je los Tribuna-
l e s . » Dominando siempre el mismo 

llgosaipento de acelerar el despacho j1 

j p p t a resolución <}é los negocios, ora 
«e jif cr^ido que con. la reiluccion (|e 
los dias feriadas seria mas lápida la 
adammtracioa de la justicia, ora por 
el cpotprio que i as vacaciones ínter-

s por el orden de los diasde 
fiesta de la Iglesia y ios de aa-

ligua costumbre £OQ una de 
la Índole de los Tribunales colegiados, 
porque para el debido acierto de sus 
fallos no deben limitarse los Magistra-
dos á la mera asistencia diaria al Tri-
bunal* pqf^ixe bao deeatüdiar t.qsne-
gocios arduos, instruir causas, evacuar 
O * ' 
consultas y otros encargos frecuentes, 
y porque los relatores y escribanos 
de Cámara bao de preparar sos traba-
jal para que baya verdadera actividad. 
Ensayada ya una y otra opioion, d̂ ebe 
prevalecer aquella que haja dado me-
jores resultados: y como por otra par-
te pudiera tal vez convenir un nue-
vo y distinto arreglo en los cf ras feria-
dos , su primir unos, conservar olros^ 
y aun acaso aumentar las horas de asis-
tencia dja"a» * propuesta del Tribu-
nal supremo de Justicia se espidió cir-
cular á tochas las Audiencias del Rei-
no , para <jue por su r ^ u c t o e s p -

prúcftlat, xov^o lo lian egegutado,^ 
De este modo han \enido á reunir^ 
todes los datos y noticias convenien-
tes para el mejor aciesío eu la resolt*-
cíon, y asi. es como elTrlfeunal su-
premo de Justicia ba ewitido su ilus~ 
irado parecer en consulta de 14 d e 
Diciembre próximo» luego que hubo 
recibido todos los informes de las Au-
diencias, contrarios en general á ht 
redacción prescrita por el Decreto t í t 

25 de Setiembre" . Conforme 
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pues cotí so opinión , hecho cargo así 
mísrnb de tas razones que ha espuesto 
contraía idea emitirla por "ía mayor 
parte áe las Audiencias de acordar va-
caciones de uno ó mas meses eu la es-
taf ié« del caler, porque «ó 16 permi-
te ea eldia la< organización dcfosTr i -
bunales, y convencido igualmente de 
la utilidal que ha de resultar al ser-
v¿cío , de supri®iralgunos -dias dé los 
.en .q^uc., cqoio el 16 de Julio, í£ de 
Agosto , de Octubre y % INovieaj-
bre , por cosi auibre yacaban aní^s los 
Tribunales, para rgaairkos en fin de 
Junio con el objeto de que puedan 
ordenarle Íís lis>tas semestrales de cau-
sas y estados de los negocios civiles, 
que son t;m convenientes para la es-
tadística judicial. Como Regente del 
Btemo en nombre y durante la menor 
étiad de S. M. la Reina Doña Isabel 
l í , rengo en decretar !o siguien-
te.—Primero Queda derogado el de-
creto ile de Setiembre de \8Í\ 
Segundo. En lo sucesivo serán dias fe-
riados para tacar los Tribu nales en los 
i*egoc ios civiles, y é n las a c t ü a c i o n es 
d e los criminales que no sean de co-
nocida urgencia , los Domingos y dias 
festivos; los dias de media fiesta ó en 
que sé puede trabajar cumpliendo con 
el precepto de oír Misa; los lunes y 
martes de Carnahál;ios de la Semana 
Santa , desde el Domingo de Ramos 
Eá^ía et martes de Pascua inclusive; 
los últimos de) mes de Junio desde 
él veinte y cuat ro hasta el treinta ta'm-
bíeo i'ncfusive; y fes últimos de Diciem-
Bré contándose desde el veinte y cin-
r o . = D e orden áe S. A, lo comiíriica 
;l Y. S. para su inteligencia, la de ese 
tVíBuDal y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos arios Madrid 
once de Enero de mil ochocientos cua-
renta y ifzs.^zZumúlacarregui.z=zSr. 

Regente de la Audiencia de Granada. 

* 

dar y cumplir y que se circule en la 

forma práctica á los Jueces de prime-
ra instancia del territorio para su exac-
ta observancia. 

En su consecuencia Io comunico á 
Y» de dicha superior orden coa el 
objeto expresado, 

Dios guarde á V. muchos anos. 
Granada de Enero de 1 8 4 3 . = D . 
Damián Serrano y Díaz. 

Insérte&e en el Boletín oficiaI.=ÜJ¿-
ránimo Mario i y Lopez. 

Núm. £0 . 

Comision de exa men de Maest ros de 
instrucción primaria =Debiéndose ce-
lebrar los exámenes de Maestros de ins-
trucción primaria en el próximo mes 
de Marzo, según ésta prevenido por las 
órdenes y reglamentos vigentes,lia acor-
dado ésta comision señalar para su prin-
cipio el día cuatro de dicho mes yqtré 
sé publique en el Boletín «ticiat de Ta 
provincia con el fin de que los aspiran-
íes presenten en los tres dias que pre-
ceden á aqwcl, las solicitudes acompa-
ñadas dé sus respectivas partidasde bau-
trs¡rw> é informes de los ÁjnniaúiíéaT 
tos ^ecinsiitaciéfiales y Coras párrocos 
de los pweblos dé su recidericia, qué 
acredite« &u buena conducta moral y 
política, principiándose lo®de maestras 

dias despees. Almería dé Fe-
brero de 28¿3¿==*Gerénín¡o Muñoz f 
Lopez.^=Anionio Martínez Carvajal, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

INúrn. 51. 

Vencida con esceso el ° trimes-
tce de) afío último sin que las Corpo-
raciones populares de esta provincia 
hayan satisfecho en Tesorería las can-
tidades que adeudaná la Hacienda pú-
blica, me veo en la imprescindible y 
urgeDle necesidad de ti i ri jir lesmivoz, 
osciundosu pauiotismpjá fin de que ha-
ciendo un esfuerzo y poniendo en jue-

« * » 
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go los recurso&que se hallan'al alcance 
de süs atribuciones, proporcionen i es-
ta Intendencia los fondos necesarios pa-
ra sacarla de los ahogos en que se en-
cuentra por no Contar coa mucho, ni 
aun con lossúficientes para cubrijr las 
perentorias y sagradas obligaciones que 
sobre'ella pesan. 

Dejo de encarecer á W , lo urgen-
te de este servicio porque creería ofen-
der al sano juicio de tan dignas Cor-
poraciones; y espero que tomando en 
consideración el estado y conflictos en 
que por carecer de recursos se \é á 
cada. instante esta intendencia, y para 
evitar á las mismas vejaciones que re-
pugnan á mi caracter, y aun la impo-
sición de las multas que designa el Real 
decreto de de Julio del a«io ante-
rior, satisfaran en el término de quin-
ce días , que les señalo como el primer 
plazo que aquel designa, los descu-
biértos en que se encuentran por lo-
das las contribuciones é impuestos« 

_ Igualmente me persuado y confio 
queesa municipalidad dando unaioe-
quivocada prueba de sa celo por el me-
jor servicio de la Nación y sus intere-
¿es , adelantará el importe del primer 
trimestre , que va á vencerse , del 
año actual si fuese posible ; bien en-
tendido que esta intendencia sabrá 
apreciar en su justo valor tal proce-
der y este rasgo de patriotismo, te* 
»réndele por él todas las consideracio-
nes compatibles con mi deber y el de-
sempeño. de' mi destino. 

Creo que al hacer esta manifestación 
frauca a los Ayuntamientos de la pro-
vincia, y al dirigirles, mas bien que 
egecutora, esta voz amiga, se apresu-
rarán á hacer efectivos en caja sus 
descubiertos, evitando asi las estorcio-
nes consiguientes á una vejatoria ege-
cucion, y no darme á mi el disgusto 
de usar de lleno, para que lo reali -
c e n / de una Autoridad, que desea 

siempre egercer en beneficio de los 
pueblos. Almería 8 de Febrero de 
1843« ~ Francisco Falcon, = A los 
Ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia. 

: Insértese en el Boletín oficiah=Cr«-s 
rómmo Muñoz y López. 

I N S P E C C I O N D E M I N A S * 
Relación de los dinuncios, registros 

•de minas y jabricas que se kan hecho 
en tsia inspección durante d mes de 
Octubre próximo pasado,, 

D E N U N C I O S . 

En 1. ° por Iudalecio Sánchez, ve-
cino de Yiator, una mina plomiza nom-
brada S. Juan Bautista, sita en sierra 
de Gador, término de Huerca!. 

En id. por Esteban Martioez Orte-
ga, vecino de Jorairata, una mina plo-
miza nombrada S. Esteban, sita encier-
ra id. término de B^rja. 

En id por D. José Antonio Tovar, 
vecino de Adra, una mina plomiza nom-
brada Mal Pagado, sita en dicha sférsa 
término de Laujar. 

En id. por D. José Fernandez, ve-
cino de Alcolea, una mina plomiza 
nombrada S, Antonio de Padua, sita ea 
id. idem. 

En 3 por D. Ramón de Sierra, ve-
cino de Adra, una mina plomiza nom-
brada la Miseria, sita en sierra id. tér-í 
mino de Dalias. 

En id. por Manuel Bonilla, vecino 
de Berja, una mina plomiza nombra-
da la Gloriosa, sita en la solana del cao** 
pillo, término de Berja. 

En 4 por José Sevillano, vecino de 
Bacare?, una mina plomiza nombrada 
Carmen y Rosario, sita en el Calar del 
gallinero, término de Bacares. 

Se continuará. 

Imp. de- la Viuda de Santamaría 
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